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PRESUPUESTO CIUDADANO 2024 

1.- ¿Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál es su importancia?   

El Presupuesto de Egresos es la estimación presupuestaria anticipada de los 
gastos del Gobierno, aprobado por el Congreso del Estado para brindar servicios 
públicos y cumplir con las metas de los programas públicos. 

El Presupuesto de Egresos es importante para Oaxaca porque muestra como se 
asigna el dinero público, quién o quienes lo gastarán y en que lo gastarán, esto 
para tener un control y garantizar que el dinero que se recauda sea igual al que 
se gasta.  

2.- ¿En qué se gasta? 

El dinero público se gasta en pago de sueldos y salarios; materiales y suministros 
necesarios para llevar a cabo las actividades; en bienes muebles e inmuebles, por 
ejemplo: la compra de vehículos y equipo de cómputo; la construcción de obras 
públicas como hospitales, escuelas, carreteras, entre otras. 

A los municipios se les asigna recurso que por Ley le corresponden, para que 
puedan llevar a cabo sus actividades y prestar servicios públicos, también una 
parte del dinero público se gasta para pagar la deuda pública del Estado y 
municipios. (Clasificación por tipo y objeto del Gasto). 

 3.- ¿Para qué se gasta? 

Para cumplir los planes y objetivos sociales y económicos que se persiguen en: 
gobierno, desarrollo social y desarrollo económico. (Clasificación Funcional del 
Gasto). 

Gobierno: En este rubro se incluyen las actividades referidas a la elaboración y 
aprobación de leyes, procurar e impartir justicia, derechos humanos, organizar 
las jornadas electorales para elegir a las autoridades estatales y municipales, 
atender asuntos de prevención de riesgos por desastres naturales y procurar que 
se garantice el acceso a la información pública a los ciudadanos. 

Desarrollo Social: Incluye los gastos en programas, actividades y proyectos 
relacionados con la prestación de servicios en beneficio de la población con el fin 
de favorecer el acceso a mejores niveles de bienestar, tales como: educación, 
salud vivienda, protección del ambiente, alumbrado público, agua potable, 
pavimentación de las calles, creación de parques y jardines, entre otros. También 
incluye programas que atienden el desempleo, la desnutrición, apoyos para la 
vivienda, a adultos mayores, becas a estudiantes y apoyo a comunidades 
marginadas. 

Desarrollo económico: En este rubro entran los gastos que se destinan a 
programas y actividades relacionados a promover el desarrollo económico del 
Estado, por ejemplo, actividades como la pesca, la agricultura, la 
agroalimentación, desarrollo forestal, turismo, hoteles y restaurantes, transporte 
por carretera, aéreo y por agua, entre otros. 
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Otras no clasificadas en funciones anteriores: Comprende los pagos de la 
deuda y las asignaciones de recurso que le corresponden a los municipios para 
que desarrollen sus actividades correspondientes. 

4.- ¿Qué pueden hacer los ciudadanos? 

El ciudadano podrá ejercer su derecho de acceso a la información. 

Durante el ejercicio y seguimiento: Exigir que las instituciones ejerzan con 
transparencia los recursos asignados. 

Contraloría social: dar seguimiento a las obras, programas, proyectos que se 
realicen. 


